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Director General de Jubilaciones y Peusiones

Concesión del beneficio de pensiones y jubilaciones a varias

ñ;;;;t; .s t tam b ién concede pensiones. espec iales y-eleva

!i *ontá de varias pensiones asignadas por el Estado

dominican«¡.

conia de lqs Decreto.s núms. 829'2'( gqg-ú gs!|1;1sl(
;ii 854-ú y 856''il', debidamente firtnados por el señor

;;;ri,i;; ;. la República Dominicana' Lic' Luis

ibinod"r, en fechas 23-,28 y 30 de dioiembre de2021'

REMITIDOS cortésmente para su conocimiento y fines

@,arr{a?n*, c{e /«, @qtúó/icco O)'tntttt'cattt'«t
SANTO DOMINGO, REPI]BLICA DOMINICANA

Núm, PR-IN-2.022-903

Fecha 1710112022

A.l

Asunto

Anexo

procedentes.

JIP
AQ/il.

;S'mnif¡5r,-.

@.ü,§ 

''t,

de la
|}



LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPt]BLICA DOMINICANA
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NÚVrBno: 853-2L

YISTO: El artloulo 57 de 1a Constitución de la República' proclamada el 13 de junio de 2015'

vISTA: La ley núm. 379, del l1 de diciembre de 1981' sobre Pensiones y Jubilaciones civiies

del Estado,

vIsTAS: Las comunicaciones núm-eros Pr'Írl-2021-20898' Pt-1n-202|-2290',7 ', 
Pr-In-

zozt_z3oiz, pr_rn-it;l:;lil6v pr-ln-i"oi i-fqíi{,'a.ivi.ó*inistro Administrativo de

Gestión social y comunit aliayde los #;ú;r;rpi9r.rr* aetpreslaente de la República

dei 15 de octubre, del g, lo y 24 de noviámbte de1ozl,respectivamente'

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constituoión de la República'

dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO l. Se concede e1 beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado

dominicano a 1as siguientes personas:

ARTfCULO
pefsonas:

2. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes

Gáu-tu O. identidad YNombr.s Y aPellidos

03 1-0078339-2

001-0525621-8
12,000.00104-0002857-6

ozt-oot 1 187-6

oorozzlalq-añeuer*ob* 10,000.00
etit^no Cuevas CueYas

75,000.00oot-onsqag-l
001-0113460-9Vltsinlu fusk Casado
oor-ossa t:0-+- 

-Útfrae ¿et nosario Ramos Vásquez

ftaniG"o Sutrador Noesl Jackson
10,000,00

Céd"t" de identidad Y
Nombret Y aPellidos

12,000,00oot-ozzzts0-o

El""""j," Flg"eroa Girón oot¡sg¡zq¡-:

Ñiufia vt.gai. LYt Ptu
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LUIS t.:l[orno
PRESIOENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

ARTfCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión del

E;t.dq estos podrán optar poi la pensión que más le favorezca'

ARTfCULO 4. Se dispone quc el pago de toda pensiÓn-otorgada po-r el Poder.Ejecutivo con

cargo al Fondo a" purr'io*. í j.rUit".á"-"i¿. lu iey de Presupuesto General del Estado' tenga

efectividad a parrir d;; i.;ú""en que .r ú*.ii.iuiío formarióe su solicirud de inclusión en la

nómina de los Jubilados y pensiona¿or- óiuit,, del Estado ante la Dirección General de

Jubilaciones y r"nsiorres 
-u 

áurgo del Estado del Ministerio de ÉIacienda'

pARRAF'O. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un plazo

de tres (3) meses pu* fru"". efectivo .1;;;; # las pensiones, 
-contados a partir de que el

interesado t uyo tru-iluJo su solicitud de ii.rcTusiOn a Ia nómina de pensionados' El pago de la

pensión se considerara 
"fr.iiuo 

y .on d.r""rr;ilú" retroactivo luego de cumplido dicho plazo'

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de I{acien da y a la DirecciÓn General de Jubilaciones y

pensiones del Ministerio de Hacienda, para sn conocimiento y ejecuciÓn,

DAD. en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capitai de la República Dominicana'

a los rreinta ( 30) ¿iui áái*tt ¿. diciémbre del año dos núl veintiuno
'tilZt¡;año 

178 cle la lndependencia y 159 de la Restauración'
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